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OFREZCO PRUEBA  

Juicio: RIOS VICTOR HUGO Y OTROS vs. MUNICIPALIDAD DE SAN 

MIGUEL DE TUCUMAN Y OTRO, s/Daños y Perjuicios. Expte. N° 

562/24. CD3 

Excma. Cámara Contencioso Administrativo, Sala 1ra. 

 SANTIAGO PAEZ DE LA TORRE, abogado 

Matrícula N° 2591, en el carácter acreditado de apoderado de BAR DE 

LAS FLORES S.R.L., a V.E., respetuosamente dice: 

OFREZCO PRUEBA PERICIAL 

En tal sentido, solicito se desinsacule un 

Perito Agrimensor y/o, para el caso que no hubiera Agrimensores 

inscriptos, se designe un Ingeniero Civil para que teniendo en cuenta las 

constancias de la causa penal caratulada “Critto Benjamin s/Estrago 

Culposo” e informes técnicos allí obrantes; el informe técnico de fecha 

15/12/2021 realizado por el Ing. Civil Alejandro Gomez Lopez que se 

encuentra agregado en autos; el contrato de concesión celebrado entre 

la Municipalidad de San Miguel de Tucumán y Bar de las Flores S.R.L. 

vigente a la fecha a Diciembre de 2021 respecto del local donde funciona 

Bar Mirasoles en el Parque Avellaneda; nota de fecha 04/01/2017 

cursada por el Sub-Director de Espacios Verdes de la Municipalidad de 

San Miguel de Tucumán a Bar Mirasoles donde informa el espacio verde 

a cuyo cuidado se encuentra obligado por imperio del contrato de 

concesión que lo vincula con la Municipalidad y adjunta croquis de 

espacio de conservación; Contrato de Concesión de los Juegos infantiles 
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del Parque Avellaneda (calesita, etc),  realizando las mediciones in situ y 

de acuerdo las reglas del buen arte, informe: 

1) Cuales son los límites de los 10.000 m2 a los cuales Bar de las Flores 

S.R.L. se encontraba obligado a su cuidado y conservación, tanto sea de 

especies florales, césped como de estatuas, especialmente el límite Este 

de dicha concesión. 

2) Si el árbol que se cayó en fecha 12/12/2021 del citado Parque 

Avellaneda y que ocasionó daños a la hija de los actores, se encontraba 

dentro de los 10.000 m2 a cuyo cuidado estaba obligado Bar de las 

Flores S.R.L., según croquis de nota del 04/01/2017 antes referida 

(Aclaro que mi parte reitera que el cuidado del árbol se encontraba a 

cargo de la S.M.Tucumán). 

3) Determine cual es el espacio verde a que se encuentra obligado el 

concesionario de los juegos infantiles que se encuentran linderos a Bar 

Mirasoles (donde funciona la calesita y otros juegos infantiles). Tal fin 

deberá requerir a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán, Dirección 

de Espacios Verdes, la documentación relativa a dicha concesión y 

demás documentación que considere atinente al caso para emitir su 

dictamen. 

Será Justicia. 
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